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N .  E i x i d a  
N. Salida 00128-2024-243854

D a t a  
Fecha 04/11/2024

Expedient  
Expediente E-70021-2023-000239-00

S e r v i c i  
Servicio OAM PALAU DE LA MÚSICA

S e c c i ó  
Sección OAM PALAU-REC.HUMANOS

ASSUMPTE 
ASUNTO RESOLUCION S/P

Destinatari(ària) / Destinatario(a)

TABLÓN DE ANUNCIOS

CL/ PASEO ALAMEDA, 30

46023, VALÈNCIA (VALÈNCIA)

 

Per Resolució PM-665 de data 04/11/2024, dictada per LA PRESIDÈNCIA, en virtut de

delegació conferida per RESOLUCIÓ 295 DE 18 DE SETEMBRE DE 2024, s´ha disposat:

 

Antecedentes de hecho

   Por Resolución PM-71, de fecha 31 de enero de 2024, se aprueban las bases quePRIMERO.-

han de regir la convocatoria para la constitución de una bolsa de trabajo de carácter laboral temporal en

la categoría de Oficial y Oficiala de Atención a la Ciudadanía, grupo de titulación C, subgrupo C2, con

la finalidad de cubrir con carácter excepcional las necesidades urgentes e inaplazables que puedan

surgir en el funcionamiento del organismo, así como cubrir interinidades a jornada completa o parcial

(fines de semana).

SEGUNDO.- Por Resolución PM-637, de fecha 21 de octubre de 2024, dictada por la

Presidencia, se aprobó entre otros extremos convocar a las personas admitidas a la realización del

primer ejercicio de las pruebas objeto de la presente convocatoria, el día 5 de noviembre de 2024, a las

11 horas, en el Hall de los Naranjos del Palau de la Música.

TERCERA.- El día 29 de octubre se produce en muchas localidades de la provincia de Valencia

un temporal de viento y lluvias que ha producido el desbordamiento de ríos y barrancos, cortando las

principales vías de comunicación, aislando poblaciones y ocasionando graves daños humanos y

materiales.
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Per tot allò que s'ha exposat, ES RESOL: 

/Por todo lo expuesto, SE RESUELVE:

PRIMERO.- Acordar el aplazamiento “sine die” del primer ejercicio convocado para mañana

día 5 de noviembre, del proceso para la constitución de una bolsa de trabajo de carácter laboral

temporal en la categoría de Oficial y Oficiala de Atención a la Ciudadanía (C2), de acuerdo con los

antecedentes mencionados.

Este acuerdo de aplazamiento se dará la mayor difusión posible para evitar desplazamientos de

las personas interesadas.

SEGUNDO.- La nueva fecha de celebración del primer ejercicio se aprobará por Resolución de

Presidencia, y se publicará en el Tablón de Anuncios, en la pagina web del Organismo autónomo, así

como en la pagina web del Ayuntamiento de Valencia.

 

Lo que se hace público para general conocimiento.

 

 

 

PROTECCIÓ DE DADES PERSONALS / PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

Les dades de caràcter personal que apareixen en esta comunicació formen part d’un
tractament del que és responsable l’Ajuntament de València, la finalitat del qual és la
tramitació d’expedients administratius i, sobre la base del que es disposa en el Reglament
General de Protecció de Dades (UE) 2016/679, vosté podrà exercitar els drets d'accés,
rectificació, supressió i altres contemplats en el citat Reglament, com s’explica en la
política de privacitat de la web d’este ajuntament: www.valencia.es.

Los datos de carácter personal que aparecen en esta comunicación forman parte de un
tratamiento del que es responsable el Ayuntamiento de València, cuya finalidad es la
tramitación de expedientes administrativos y, sobre la base de lo dispuesto en el
Reglamento General de Protección de Datos (UE) 2016/679, Ud. podrá ejercitar los
derechos de acceso, rectificación, supresión y otros contemplados en el citado
Reglamento, como se explica en la política de privacidad de la web de este ayuntamiento:
www.valencia.es.


